
N.° 1313. LUNES 25 DE JUNIO DE 1838.  d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e in a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e rn a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e rn á n  
d a ,  con tinúan  en  esta corte s in  novedad  en  su im portante  
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
.    , . . . . . . .     —  . i -----

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.
Tercera sección. — Circular.

Conformándose S. M. con lo propuesto por  la comisión 
especial de cárceles, y deseando que todas las del reino 
tengan las dependencias necesarias para plantear las bases 
del sistema que la misma le ha p ro p u e s to , y ha merecido 
$u Real ap robac ión ,  ha resuelto que los edificios cuya lo
calidad y extensión perm itan  establecer cual conviene d i
chas dependencias, se proceda desde luego a acomodarlos 
á su objeto; y cuando no Jos haya con los requisitos que 
se necesitan, se proponga desde Juego a S. M. el edificio 
que mejor los reúna. Y para que V. S. sepa los requisitos 
indispensables que han  de tener esta clase de estableci
mientos, ha m andado  se especifiquen con toda ind iv idua
l idad , y son los s iguientes: '

1.° Q ue  esten situados fuera del centro  de las pobla
ciones.

2.° Que tengan la extensión necesaria para establecer 
la separación en tre  ambos sexos: entre  detenidos y presos: 
entre  jóvenes y viejos: en tre  reos de delitos atroces y los 
delincuentes que  no sé haU éu  en  este caso, y entre  los i n 
comunicados. .

3.° Que tengan asimismo capacidad bastante para las 
piezas de trabajo, talleres y almacenes, dormitorios, en 
ferm erías, cocinas, buenos patios, Comunes bien situados, 
álgun huértecito  si posible fuere ,  sala de visitas, orato
r io ,  habitación para el alcaide y algunos dependien tes ,  y 
cuerpo de guardia.

Las cárceles que tengan estos requisitos, ó la mayor 
parte de ellos, particularm ente en  las capitales donde re 
sidan las audiencias y en las de p rov inc ia ,  se conservaran 
para  irlas acomodando a su fin por los medios que están 
ya acordados, dándose parte imnedia tómente de cuales 
sean aquellas cárceles, y dónde  esten situadas. En otro 
caso, p ropondrá  V. S., oyendo previamente a los arquitec
tos que merezcan su confianza, el convento que le parezca 
mas a propósito, siempre que sea ventilado y se halle fue
ra del centro  de la población: en la inteligencia de que 
esta propuesta ha de hacerse en el término preciso de 20 
dias, desde el en que se reciba esta Real orden.

Al misino tiempo es la voluntad de S. M. que en el de 
un mes preciso, ó antes si ser pudiere ,  informe V. S. acer
ca de Jos recursos y arbitr ios que pueden aplicarse al sos- 
tenim iento  de los presos pobres de toda esa provincia, 
oyendo a la diputación provincial y ayuntamientos;  en el 
concepto de que S. M. se ha propuesto llevar a efecto con 
la mayor p ron ti tud  la mejora de las cárceles del reino; es
perando  que el celo y actividad de V. S. nada dejaran que 
desear para que se consiga un fin tan im portante que ha 
llamado part icularm ente  su Real atención por el triste es
tado en que hoy se encuen tran  generalmente los presos, y 
p o r  la g rande  trascendencia que pudiera llevar consigo la 
dilación del remedio en un negocio tan grave y urgente. 
Lo que comunico a V. S. de Real o rden  para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma. 
drici 9 de Ju n io  de l838.=Someruelos.==Sr. gefe políti
co de.......

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
jp O R  Real orden de 18 del actual se ha servido S. M. mandar que 

se saque á pública subasta los suministros de pan y pienso 
para las tropas y caballos que operan en el distrito de Catalu
ña ; en su virtud se publica el presente anuncio llamando lici- 
tadores para la expresada subasta, que se ha de celebrar en Bar
celona e| dia 10 del próximo Ju l io ,  por el término de cinco 
meses, que deberán contarse desde 1.° de Agosto próximo has
ta fin de Diciembre de este año , bajo las reglas establecidas en 
el pliego general de condiciones, y conforme á lo resuelto en 
Real orden de 3Q.de Mayo anterior, expedida por el ministerio 
de Hacienda, relativamente al moda de hacer el pago con toda 
preferencia.

EN, virtud de providencia del Sr. D., Francisco A moros y 
López, juez de primera instancia en esta cap i ta l , refren

dada del escribano de número D. Miguel María Sierra, se hace 
notorio á cualesquier personas en cuyo poder existan en la ac
tualidad unos autos que se siguieron en los años 1799 y si
guientes por e! juzgado que desempeñó el Sr. D. Juan Anto
nio Santa María y escribanía de D. Juan López Fando, á pe
dimento del Excrno. Sr. marques de Castromonte para la venta 
en subasta de las haciendas de Bujahnoro y Monte-marta, per
tenecientes á los mayorazgos que poseia , y para cuya enage- 
nacion obtuvo la oportuna facultad Real, los presenten en la 
enunciada escribanía numeraria de Sierra, sucesor del propio 
Fando, ó den en ella las noticias que fuereo posibles para des
cubrir su existencia, verificándolo dentro del término de 50 
dias contados desde. la publicación de este aviso en la Gaceta, 
pues ademas de agradecerse competentemente, se dispensará un 
particular obsequio á la mayor administración de justicia.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

Méjico 5 i  de Marzo de 1858.
Está ya comunicada de oficio la renuncia del Sr. D. Pedro 

Fonte del arzobispado de Méjico, que ha admitido Su Santi
dad, el cual ha mandado que el cabildo de Méjico proceda á 
nom brar un  vicario  que reasum a el^ Gobierno de esta diócesis, 
por no convenir que en estos tiempos sean gobernadas las mi
tras por corporaciones. Esperamos que se cumpla con este man
dato pontificio para el mejor régimen espiritual, y que la elec
ción del vicario recaiga en un varón sabio, prudente y desin
teresado. Si se busca con animo sincero , se encontrará en el 
mismo seno del cabildo de Méjico; pero si se consulta á opi
niones, y no á la sana razón, este será asunto de muchos dias, 
y sepa Dios cuál será el resultado.

Ayer se presentaron en el consejo los Sres. Ministros propo
niendo una amnistía para los delitos políticos , la que hoy se 
pasó á las Cámaras, quedando estas en sesión permanente. 
También se leyó la respuesta ó nota pasada al Sr. barón D éf-  
faudis sobre su ultimátum. La solicitud de la amnistía hará 
creer á no pocas personas que hay muchos que la necesitan , y 
que el estado de la nación está en el de agitaciones , lo que no 
es cierto; cuatro revolucionarios insignificantes no merecen 
que por ellos se dé una ley de esta naturaleza y mucho mas 
cuando han acreditado con multitud de actos que no obran de 
buena fé , que no tienen principios, ni otra guia que el robo, 
el incendio y la rapiña. lié aqui el modo de hacer inútiles las 
leyes y que caigan en desprecio. No espere el Gobierno la en
mienda de tales criminales , sino qne le hagan la guerra á los 
pueblos .cuantas veces puedan ; son unos tigres que salen á car
near cuando los aqueja el hambre; antes de usar de la clemen
cia, úsese de la justicia que aun no han experimentado esos 
perversos; la impunidad en que viven los autorizará para ser 
siempre nocivos. (Lima )

G R A N  BRETAÑA.
Londres 11 de Junio.

Mr. Forsy th , Ministro de Negocios extrangeros en los Es
tados-Unidos, acaba de dirigir la carta siguiente á una socie
dad de habitantes de Filadelfia que habiau solicitado su inter
vención en favor del Dr. Theller, condenado por el crimen de 
rebelión en la provincia del alto Canadá.

Washington 25 de Abril. Señores, acabo de recibir vuestra 
carta de 22 del conieute, en la que solicitáis mi intervención 
en favor del Dr. Theller, condenado á la pena capital en T o- 
ronto por crimen de alta traición contra el Gobierno británico. 
Me apresuro á participaros que un agente especial ha parti
do últimamente para el Canadá con el encargo de examinar la 
situación de todos los individuos que se dicen ciudadanos atne- 
ricauos, y hayan sido puestos en la cárcel por haber tomado 
parte en la última insurrección ; y hay motivo para creer que 
si el Dr. Theller se halla en el caso de merecer los buenos ofi
cio del agente especial, no dejará de darlos en su favor.

El conde Sebastian! á su llegada á Dublés ha sido saludado 
por la artillería , y el 10 salió para Londres. El conde Strogo- 
noff, embajador extraordinario de Rusia, ha llegado también á 
esta ciudad , donde se aguarda dentro de pocos días al marques 
de Miradores, embajador de España , y al Principe Putbus, 
embajador de Prusia.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAMIRA*
Sesión del dia 23 de Junio.

Se abrió á las doce y cuaren ta  m in u to s , y leída el acta de 
la anterior, quedó aprobada.

E l Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 19 del corriente, 
remite al Senado 120 ejemplares de la ley sobre el presupuesto 
de la Casa Real, á fin de que se repartan á los Sres. Senadores.

Se mandaron unir al expediente sobre el diezmo varias ex
posiciones que hacen diferentes ayuntamientos lelativas a que 
el Senado se sirva no dar su aprobación al provecto presentado 
por el Gobierno.Se dió cuenta al Senado de que la comisión encargada de 
informar sobre el proyecto de ley presentado por el br. mar
ques de Valigornera acerca de reformar la ley electoral, habia 
nombrado presidente al Sr. Tarancou , y secretario al Sr. mar
ques de Valigornera.Igualmente que la comisión que ha de dar su dictamen so
bre el proyecto de ley relativo á la validez de los testamentos 
de Villanueva y Gellrú, habia nombrado presidente al or. Gó
mez Becerra, y secretario al Sr. San Miguel.

Asimismo que habían sido nombrados por las secciones pa
ra componer la comisión que ha de examinar el proyecto sobre 
contribución extraordinaria de guerra los Sres. siguientes: por 
la primera el Sr. Otazu ; por la segunda el Sr. Perez; por la 
tercera el Sr. Pelegrin ; por la cuarta el Sr. marques de Valí— 
gomera; por la quinta el Sr. Egea.Se dió también cuenta al Senado de que respecto a la pro
posición de ley hecha por los S re s . duque de Frias, Pita Pizar- 
ro, Caamaño Pardo, conde de Vigo y Ruiz de la Vega, acer
ca de indemuizar á los partícipes legos; habian declarado las 
secciones primera , segunda , cuarta y quinta que era útil y  
oportuna, y que la tercera era de opinión de que aun cuando 
la creia ú ti l ,  no la consideraba oportuna.

El Congreso de Diputados remite al Senado el proyecto de 
ley ya discutido sobre autorizar al Gobierno para que siga re
caudando las contribuciones con arreglo al art. 2.° de la ley da 
presupuestos de 1855.Se leyó el proyecto presentado por el Gobierno, y  el men
saje que remite al Senado el Congreso de.Diputados.El Sr. PR ESID EN TE: Los presidentes de las secciones a l . 
acabar la sesión se servirán reunirse para nombrar la cotnision 
que ha de examinar este proyecto.

Se hizo segunda lectura de la proposición de ley de los Se
ñores duque de Frias , Pita Pizarro, Caamaño Pardo , conde de 
Vigo y  Ruiz de la V ega, acerca de indemnizar á los partíci
pes legos, y el Senado la tomó en consideración.

El Sr. PR ESIDENTE: Habiendo tomado el Senado en con
sideración este proyecto de ley, al mismo tiempo que se reúnen 
las secciones para el nombramiento de las comisiones, nombra
rán el que ha de informar sobre este.Se leyó y pasó á las secciones una proposición de ley del 
Sr. Caamaño Pardo , relativa á que se admitan en la compra 
de bienes nacionales y redención de censos los documentos de 
créditos con Ínteres negociables, correspondientes á mayoraz
gos y vinculaciones.

Fueron aprobados sin discusión dos dictámenes de la comi—- 
sion de Peticiones (que se insertarán en otro número.)

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia. Abrese discusiou so
bre el dictámen relativo á la continuación del diezmo. (Muchos 
señores piden la palabra.) Leida la lista de los que la habian 
pedido, resulta que son los siguientes: en contra los Sres. Gon
zález (D. Antonio), Fieros, Calatrava y García: en pro los se
ñores obispo de Córdoba, marques de falces, marques de Vi— 
lurna , Isla, Medrauo , Ondovilla, Egea y Ruiz de la Vega.

El Sr. G O N ZALEZ : Confieso , señores , que he tenido gran 
dificultad al formar el voto particular que he presentado á la 
deliberación del Senado, disintiendo de la mayoría de la co
misión que aprueba el proyecto del Gobierno. Respetando yo 
la opinión de mis compañeros, y por otra parte teniendo pre
sentes los datos del Gobierno , debía haberme convencido de la 
necesidad de este proyecto; por lo tanto he tenido que luchar 
con graves inconvenientes; pero la convicción que me anitna, 
me ha impulsado á presentar el voto particular oponiéndome 
al proyecto. A pesar de las razones que expondré, tengo tam
bién otros motivos para extender mis observaciones, porque la 
mayoría de la comisión no ha desconocido que habia^motivos 
particulares para fundar mi voto diferente del del Gobierno. 
He dicho que la comisión no ha desconocido que habia motivos 
para que yo fundase mi voto, porque ella misma lo indica ea. 
la exposición que precede.Todos los individuos han dicho que reconociendo la obli
gación de atender al culto y clero, era necesario emplear medios 
que no fuesen gravosos para e;de fin; y yo pregunto: ¿el me
dio que podia presentarse como menos gravoso , era poi ven
tura el diezmo? Este, que grava á una clase particular , que 
impone una contribución desigual, que tiene graves inconve
nientes , ¿es el medio menos gravoso que indica la comisión i

A todos los individuos no ha podido menos de escapárseles 
una verdad , la cual es que es necesario escoger el medio menos 
gravoso, ¿y este no lo es, señores? Diré las razones, y espero 
que el Senado conocerá que no he podido menos de oponerme 
al proyecto del Gobierno por los datos del Sr. Ministro e Ia -  
cienda. , ,Todas las leyes, señores, que no tienen por base a utilidad 
general, que no se dirigen ai bien y felicidad pub ica , care
cen de aquella primera atribución que teuer l()c*a 8̂**? a~



cion , y esa utilidad general no existe en este proyecto de ley 
que ha sido aprobado en el Congreso. Esta utilidad general es 
de todas las clases del Estado , y debiendo pesar sobre ellas es
tas atenciones, deben por consiguiente ser gravadas igualmente.

E>te principio está reconocido en la ley fundamental del Es
ta d o , por la cual se previene que la nación está obligada á man
tener la religión y sus ministros; y este principio de convenien
cia general debe ser atendido, mucho mas cuando esta contribu
ción ha pesado únicamente sobre la clase agrícola que tanto ha 
sufrido y sufre con los demás impuestos. Téngase presente este 
principio de utilidad geueral, donde deben fundarse las leyes; 
y  consúltese si este proyecto tiene esa circunstancia. Muchos d i
cen que la política solo ej la que debe tenerse por base para la 
utilidad general, y que la justicia es el principio de la moral. 
Prescindiendo de esto , ¿no se advierte que el objeto tanto de la 
política corno de la moral es uno solo y  se dirige a la felicidad 
pública , y este se puede obtener, pero nú gravando á una clase 
del Estado? Todos los individuos están ligados á la sociedad, 
esta es una condición indispensable, la que les obliga á contri- 
huir en proporción desús haberes; y  gravar solamente á la cla
se agrícola , será solo querer que pese sobre ella todo el grav a 
m en: este principio no puede admitirse; sin embargo veo que 
en este proyecto se establece esa carga para una clase benefician
do á las demas. En el voto particular he manifestado que me 
parecía que esta contribución era impolítica, injusta é ineficaz; 

para examinar esta cuestión debo aclarar los puntos que me 
an de g u ia r ,  á fin de demostrarlo completamente como deseo, 

á ver si puedo convencer el ánimo de los Sres. Senadores que to
davía no hayan podido formar un juicio seutado sobre esta 
materia.

N o entrare á deslindar la cuestión de si el diezmo procede 
de derecho divino ó c iv i l ;  solo diré que cuando fue considera
do en las decretales y  en las Partidas* y  se quiso atribuir á A le 
jandrino esa imposición, se quiso hacer aplicable á principios 
que después han sido combatidos por efecto de la ilustración del 
siglo presente. En la ley de Partida se conoció esta verdad y  se 
quiso referir la imposición al patriarca Abrahan cuando paga
ba á los sacerdotes de la tribu de L e v í:  esto que se refiere á las 
leyes de Partida acaso sea una verdad por los primeros hom
bres que lo establecieron. Pero creo que no debo molestar la 
atención del Senado sobre este punto; lo cierto es que no se ha 
podido menos de considerar en los últimos tiempos, sino como 
una contribución c i v i l ; las leyes de Partida consignaron el pro
ducto de este impuesto á beneficio del culto y  clero; pero estas 
leyes entonces tuvieron en consideración ese origen para no dar
le esa aplicación que se expresa.

Mas adelante diferentes Reyes calcularon esa imposición 
como tributo civil , y  mandaron que no solo se destinase su 
producto para los prelados y  las iglesias, sino que también se 
señalase una parte en beneficio de los Reyes, otra para los po
bres , y otra en bien de la tierra ; véase, señores, como era tr i
buto civil. No quiero entrar en la cuestión de Ja época en que 
se fijó en España el pago de ese presupuesto ; pero creo que 
antes de la ley de Partida no pudo ser reconocido el pago de 
este tributo; en muchas provincias se consideraba como una 
ofrenda voluntaria: pero prescindiendo de todo esto, y  entran
do en el fondo de \a cuestión y de otros inconvenientes que en 
fí tiene este impuesto, me permitirá el Senado que haga varias 
observaciones respecto al proyecto presentado por el Gobierno 
y  al dictamen de la mayoría de la comisión. Primera : ¿es con
veniente restablecer el diezmo? Segunda. ¿Puede sustituirse este 
tributo con otro igual? Estas son las cuestiones que me pro
pongo examinar, y  ruego al Senado que me dispense su indul
gencia á fin de que pueda fundar mi voto particular.

Las leyes de Partida cuando establecieron el diezmo lo cali
ficaron de dos maneras, de previal y  personal: en el primero en
traban todos los productos de la tierra , montes , arbolados, mo
linos, alquileres de casas, en una palabra todo producto rústi
co ó urbano: se comprendió en este impuesto previal hasta las 
vacas, las ovejas y  toda clase de ganado. En la calificación per
sonal se comprendía á todos los individuos. Ricos-bornes, caba
lleros, abogados, escribanos, menestrales, comerciantes , en una 
palabra todos los individuos de la sociedad estaban obligados á 
pagar este tributo. En el contenido de esta ley , que es la 2 .a, 
tít. 2.°, partida 1.a, se observa que cuando se estableció el diez
mo en España se consultó un principio de justic ia,  el que no 
veo en el proyecto del Gobierno.

Esta contribución era onerosa, y no dudo que hubiese difi
cultad para plantearla, pues nunca se pagó puntual el diezmo 
personal; pero sin embargo se tenia presente un principio de

Iusticia. Y  y o  digo ahora, ¿ p o r q u é  en las circunstancias actua- 
es, cuando hay mayor ilustración, cuando los hombres cuen

tan con otros medios que antes no había, cuando tenemos un 
Gobierno que envuelve la idea de justicia, no se ha de adoptar 
ese principio de justicia? ¿Porqué no se ha de plantear una 
contribución que pesesobt^- todas las clases, y  no que se quiere 
únicamente que este gravamen recaiga sobre la agricultura ? Si 
se consultaran, señores, los efectos que puede producir este acto 
Con el cual se previene la opinión pública, se couoceria su resul
tado, el cual no puede ser otro que el hacernos conocer lo difícil 
que es una contribución de esta clase. l ie  dicho antes que como 
se estableció el diezmo en su principio era gravoso, y de aqui 
nació el caer en descrédito: asi es que en tiempo del Pvey Don 
Alonso año de 1595, y  después en el de D. Juan i año de 144^5 
como asimismo en el de los Reyes Católicos año de Í48O , se 
previno que ninguno fuese osado á castigar á los encargados de 
cobrar el diezmo. Si este mandato está consignado en las leyes 
de Partida , ¿ podremos decir de que en aquei tiempo 110 habia 
repugnancia á pagar este tributo, y que no estaba desacredita
do ?  Las quejas del clero y las de los recaudadores fuerou las 
que movieron á los Monarcas á tomar esa disposición.

Pero no es este solo el motivo por que se reústian al pago de 
este impuesto ; habia otro, cual era la ambición con que se exi
gía , pues á veces se cobraba mas de lo que la ley mandaba; y 
de aqui resultó que no tan solo se negaban á pagar lo que se les 
imponía por esa ambición, sino que aun se negaban al pagode lo 
que justamente íes correspondía ; por esto, señores, vino á ser esa 
contribución un motivo de desprecio. Las violencias que se cau
saban á los contribuyentes fueron causa de que se desacreditase 
esa contribución ; y  asi es que se mandó por una ley que se halla 
en la Novísima recopilación, que ningún recaudador fuese osa
do á cobrar de loque estuviese ya  diezmado. Prescindiendo, se
ñores, de esta repugnancia, vengamos á nuestra época y veremos 
los inconvenientes de! diezmo, examinemos la opinión genera!, 
y  ella nos dará conocimiento de lo que es esta contribución. En 
la primer época constitucional se levantaron voces contra Jas

preocupaciones que habían dominado par tanto tiempo; se 
ilustró la o p in io o ,  y entonces ya no se creyó que este impues
to era de derecho divino. V iuo  la segunda época , y cono
ciendo que ora gravoso e t̂e impuesto, las Cortes lo dism inu
yeron á la mitad ; todos los Sres. Senadores saben la grande 
dificultad que costó el volver á restablecerle después de supri
mido por las Cortes del año 20 . VEtas estas dificultades, seño
res, no podían provenir de otra cosa mas que de haber sido 
bien acogido el decreto por los pueblos, y de estar convencidos 
los contribuyentes de que esta exacción era sumamente onero
sa. Pasemos mas adelante, y vengamos á la época presente; el 
Gobierno habiendo examinado la opinión pública , presentó á 
las Cortes la ley de 29 de Jun io:  ese decreto habia fundado 
esperanzas, y llamo sobre este punto la atención del Gobierno, 
porque creo que á pesar de su prudencia, se han cometido equi
vocaciones que pueden ser sensibles. La  ley de 29 de Junio del 
año anterior, por la cual se suprimió esta contribución , dió 
esperanzas á los españoles de que no se les volvería á exi
gir : esta esperanza descansaba sobre la ley y la buena fe , bajo 
la cual debia ser cumplida ; pero ahora se ven burlados en sus 
esperanzas, y  ven al mismo tiempo que pesa sobre ellos este 
tributo que tenian antes.

No puedo menos de hacerme cargo de los datos que el G o 
bierno ha manifestado para presentar este proyecto. El Gobier
no procediendo con la madurez que acostumbra, creyó que de
bia oir á tos intendentes de las provincias para que estos infor
masen sobre el estado de la opinión acerca de esta materia. P i
dió informe á estos, y aun cuando no tenían el mayor cono
cimiento porque no están en contacto con los pueblos para po
der conocer la opinión general, sin embargo resulta que de 45 
provincias, el Gobierno tiene un dato por el cual se ve que 22 
estaban por la supresión, 17 por la concesión total, y  5 por el 
medio diezmo. Esta consideración, señores, quiero que no se 
olvide para que se conozca la impolítica con que se trata de es
tablecer este impuesto, el cual no debe producir efecto alguno, 
ni puede de ninguna manera resultar utilidad de su restable
cimiento.

To d av ía ,  señores, debo manifestar otra eausa que tengo 
para oponerme al restablecimiento del diezm o, como se propo
ne. Se obliga á todos los labradores á que paguen la décima 
parte de sus bienes, sea mucha ó poca cantidad la que tengan; 
y  cua*ndo se sepa que se aplica esta parte decimal para cubrir 
las atenciones del Gobierno, para el culto y  clero, partícipes 
legos y otras varias obligaciones, pidiéndose esto de una mane
ra general, ¿será justo que si el clero y  demas objetos tienen 
bastante con 200 millones, se les pida á los labradores 4^0, 
para que queden gravados en esa cantidad? N o  puede ser de 
ninguua manera justa esta exacción: si el clero no necesita tan
to, ¿por qué sacar esa cantidad á los labradores, á esa clase que 
está soportando el peso de la guerra civ il  , y  en premio suele 
ser presa de los enemigos?

También es injusto que se grave á esta clase, porque si se 
atiende á lo que pagan los productos de la agricultura es ne
cesario tener «m cuenta que para sembrar es necesario contar 
con el valor de las semillas; que todo sale del sudor del trabajo 
del cultivador. Asi q u e ,  si se examinan todos los beneficios que 
pueden reportarse para sacar la utilidad que corresponde á este 
gasto , se conocerá qué es in justo, y  qué nosotros débemos i n 
clinarnos á remediar este mal que pesa sobre esta clase. T o da
vía hay otra consideración que no se puede perder de vista; 
prácticamente he conocido los males que se ocasionan por el 
método de recaudar este impuesto; estoy convencido tambiea 
de que el diezmo no produce lo necesario para las atenciones 
que se aplica. Este es mi sentimiento porque preveo las conse
cuencias que han de resultar de desatender estas obligaciones; 
y  al mismo tiempo que creo esto, sé también que el labrador 
sufrirá la injusticia de que se le arranquen 200 millones cuan
do al Gobierno no llegan ni la mitad.

Para que entren en el tesoro 100 millones, cop que deben 
»er cubiertas las ateuciones de! culto y  clero, el labrador tiene 
que pagar 200; este es un motivo de injusticia que me hace 
oponerme.al proyecto. Todas las consideraciones, señores, son 
tan graves, que nos hacen que no aprobemos e.*te proyecto que 
se ventila , mucho mas si atendemos á lo que dice la comisión, 
refiriéndose á la ley de 16 de Julio de 1856. La comisión dice 
que se lamenta de la situación del clero, por efecto de esa ley 
que mandaba la continuación del diezmo; y  y o  pregunto: en 
iguales circunstancias, ¿cuál será la situación lamentable del 
clero este año, que también se manda continuar esa contribu
ción? Si entonces el mal era inmenso, ¿que será ahora? Por lo 
mismo que conozco esta razón , temo que vuelvan á verse des
atendidas esas clases que se mencionan en el proyecto; esos son 
los motivos porque creo que no podrán ser «tendidas esas obli
gaciones. Pasemos, señores, á examinar los datos prácticos, con 
los cuales debe verse esta cuestión.

Sentemos el dato que ha presentado el Gobierno sobre que 
ha producido el diezmo I48 millones; agreguemos el dato mas 
probable de que el clero necesita 155 millones, cantidad á lo 
que dejaron reducido las Cortes constituyentes en su proyec
to de ley que no tuvo la sanción R e a l ; sea mas ó menos exacta 
esta cantidad, es necesario tomarla como dato. Si el diezmo en 
el año pasado no ha producido mas que I48 millones, el culto 

: y  clero necesita 155 ; ya se ve un déficit que resulta de 15 mi
llones, y  por consiguiente todos los demas objetos de la ley 
quedan desatendidos; ¿ y  qué parte puede quedar al Gobierno? 
¿ N o  serán, señores, funestas las consecuencias que resulten, si 
quedan desatendidos los objetos á que aplica el Gobierno esta 
contribución? El mismo Gobierno ¿no quedará burlado en su es
peranza desatendiendo uuas obligaciones tau sagradas? Por es
tas consideraciones se ve que tenemos un dato de lo que dará eí 
diezmo, por el cual el Gobierno se verá en la necesidad de 
abandonar las obligaciones del culto y clero, partícipes legos y  
establecimientos de instrucción y de beneficencia pública,

He dicho que el clero necesita 155 millones, pues los partí
cipes legos necesitan 20 por los créditos de los capitales que les 
pertenecen ; tos establecimientos de instrucción y  beneficencia 
necesitan 12 millones, y ya tenemos que son necesarios 185 mi
llones. Como esta cantidad imposible es que pueda recaudarse del 
diezmo, el Gobierno conocerá la gravedad de los males que se 
podrán o rig irar,  si no se cubren estas atenciones tan sagradas é 
indispensables, y  debe tener presente que desde luego resulta 
un déficit de consideración para el cual no se propone medio 
alguuo de cubrir. Pasemos la vista sobre la ineficacia de esta 
contribución, examinemos los medios prácticamente que se pue
den sustituir con menos inconvenientes, á fin de cubrir estas 
obligaciones, por el descrédito en que ha caido la contribución

decimal. Reconocida la injusticia que e nvuelve, y  la ineficacia 
í de su resultado, nos vernos en la necesidad de adoptar otros 

medios, tales como los de una contribución general que com
prenda á todos los individuos que deben co n tr ib u ir ,  á fin de 
cubrir estas obligaciones. Todas las clases, según mi voto par
ticular,  deben pagar la cuota que les corresponda , porque to
dos los españoles recibimos los beneficios de la religión: ¿ y  qué 
inconveniente puede haber en que se reparta esta contribución 
á todas las clases?

El principio de justicia se adoptó ya en la ley de Partida:
¿ y  no será mejor sustituir esto, y  que todos los individuos de 
la sociedad paguen en proporción de sus haberes? Esta volun
tad y  opinión que se forma es lo primero que envuelve un prin
cipio de justicia en el cual deben de estar fundadas todas las 
leyes. Para hacer efectiva esta contribución geueral seria con
veniente el que se admitiese á los labradores en especie la cuota 
que les correspondiese al precio corriente de los granos en cada 
pueblo; esta contribución se haria efectiva en todos los pueblos 
por medio de los alcaldes, auxiliados de los curas párrocos, cu
yo influjo seria m uy conveniente para realizarla. La  distribu
ción se haria á las clases interesadas por medio de una junta 
diocesana compuesta de representantes de todas ellas, arreglán
dose en los repartimientos á las asignaciones que contiene el 
proyecto provisional del clero presentado al Congreso de D ip u*  
tados. A s i ,  señores, se evitarían los graves inconvenientes de 
la continuación del diezmo, y  se atendería íntegramente á las 
necesidades del culto y  clero, partícipes legos y demas obliga
ciones consignadas en el proyecto de ley. Se quitarían los ve
jámenes que hoy se ocasionan con la recaudación del diezmo 
los cuales 110 puede menos el Gobierno de conocerlos, corno 
también de que la recaudación es inmoral , pues se cometen mu
chos fraudes. Por todas estas razones he formado el voto par
t icular,  porque creo que con el medio que he manifestado re
sultaran menos inconvenientes que con lo que se propone en el 
proyecto que ha presentado el Gobierno.

A si  q u e ,  yo  espero que el Senado, pesando en su sabidu
ría las razones que he tenido la honra de presentar á su deli
beración, no dé su aprobación al proyecto del G obierno, y  
apruebe por lo tanto el voto particular, el cual si asi fuese se
ria formulado.

El Sr. T A R . A N C O N ,  como de la comisión: Señores, si 
cuando me propongo contestar al discurso que acaba de pro
nunciar el Sr. Senador González pudiese yo considerar la cosa 
íntegra en el importantísimo asunto del diezmo, ó lo que es lo 
mismo, si no hubiesen variado tan extraordinariamente las c ir
cunstancias desde Junio del año pasado hasta ahora, y  existien
do todavía la prestación decimal, como en aquel tiempo se tra
tase de acordar su supresión, pudiera m uy bien decir á S. S. 
con alguna extensión muchas cosas, que estando entonces com
pletamente en su lugar, hoy y a  no serian tan oportunas, y  a b 
sorberían por otra parte un tiempo preciosísimo. Pudiera de
cir , por ejemplo, que no es tan cierto como se ha supuesto, 
y  m  ha podido probarse hasta a h o ra ,  que el diezmo sea una 
carga injusta , atroz é insufrible, según se ha repetido hasta 
la sociedad, entre otras mil consideraciones, porque lo que es 
tan absurdo y destructor, ni se aclimata jauias por muchos si
glos en pueblos cultos é i lustrados, ni hay nada que pueda ha
cerlo compatible con su prosperidad ¿ y  e» m uy sabido que — 
este gravamen se ha conocido de>de muy a n t ig u o ,  y  continúa 
todavía en países bien adelantados y  bien poco tímidos en ma
teria de reformas. Pudiera sostener que cuando en cualquiera 
parte del mundo se trata de suprimir un impuesto antiquísi
mo, que está en íntima relación con una iumensidad de inte
reses públicos y  privados, y  que tiene ademas á su favor la 
fuerza del hábito, y  el prestigio religioso, no basta alegar y  
probar algunos inconvenientes, sino que es necesario pesarlos 
en la balanza de las circunstancias y  del buen sentido, compa
rarlos con otros, calcular con juicio los resultados, y  decidirse 
por la menor surna de m a l,  cuando no es permitido aspirar á  
todo el bien que se desea, y  á una especie de perfectibilidad 
que en la sociedad es muchas veces una quim era, capaz de ar
rastrar en pos de sí al celo destituido de experiencia, mas 110 á  
la cordura y  discreción de hombres de E stado, á quienes no 
seducen brillantes utopias,  sino bienes positivos para sus con-» 
ciudadanos.

Pudiera también demostrar que en principios de justicia, 
de buena economía y  de acertada administración jamas es per
mitido tocar y  mucho menos destruir un arbitrio considerable 
destinado á cubrir las principales y  mas sagradas atenciones de 
un Estado, sin tener á mano otro ú otros con que sustituirlo al 
momento, so pena de colocarse voluntariamente los gobierno* 
en el mayor conflicto. Pudiera por último extenderme en pro
bar que si una medida semejante, reducida á abandonar de 
repente cuantiosos recursos, seria siempre sumamente delicada, 
aun en las circunstancias mas favorables y  tranquilas, se au
menta infinito el peligro, y  aun podrá ser en extremo ruinosa 
adoptada en medio de los estragos y  extraordinarias escaces es 
de una cruel guerra c i v i l ,  que absorbiéndolo todo y  haciendo 
de todo punto imposibles los medios adecuados para una justa 
subrogación y  para la debida indemnización á los interesados, 
no podrá menos de dar á la resolución un carácter que 110 de
ben teuer jamás las leyes de un pueblo que aspira á la liber
tad por medio de la justicia.

Todo esto y  mucho mas y  con m ayor extensión pudiera 
decirse, si nos hallásemos como ahora hace un a ñ o ,  mas no es
tamos en el mismo caso. Tenemos ya una ley que ha suprimi
do el diezmo; y  yo tan dispuesto como estoy á manifestar fran
camente mi insignificante opinión en las discusiones , y  á emi
tir coa lealtad mi sufragio en las votaciones, según me dicta 
mi conciencia, lo estoy también á respetar y  acatar sobre ma
nera las lej’e s , cualquiera que fuese mi modo de ver antes de 
publicarse. Por lo mismo, repito, que han variado demasiado 
la$ circunstancias, y que hay ni se trata de suprimir el diez^ 
mo, ni de derogar la ley que lo ha suprimido, siuo de una 
disposición transitoria mas fácil y  sin comparación mas senci
l la ,  á saber, que continúe por un año mas, que concluirá en 
fin de febrero del siguiente la cobranza de lo que se pagaba 
con los nombres de diezmos y primicias. Con solo enunciar asi 
esta moderada petición del Gobierno, que viene aceptada y  
aprobada por el otro cuerpo colegislador, hay lo suficiente para 
convencernos de la absoluta necesidad de aprobarla con toda la 
brevedad que sea compatible con nuestro deber aporque en efec
to el resultado de este interesantísimo proyecto ha de¿ estar in 
defectiblemente en razón directa de la celeridad con qué sé san
cione , y  cada d ia ,  cada hora que se retrase será una pérdida 
considerable y positiva para ei exhausto tesoro público , y para



los dem ás respetables objetos á que se dest inan sus productos.
L a  com isión espera con la i n a p r  confianza que la p ru d e n 

cia  del Senado lo m ira rá  del mismo m o d o ,  porque á la verd ad ,  
¿ t ie n e  a lgo  de extraño ni de nuevo  semejante p ro p u esta?  3No, 
señores,  no. A  la vista  tenernos todavía  el notable e jem plar  de 
u n a  condescendencia  semejante de las mismas Cortes c o n st i tu 
yentes  que abolieron el diezmo. E s  enteramente imposible m a
n i festar  en negocio a lg u n o  mas decisión , ni una resolución mas 
f irm e que la que m an ifes té  para p r o p o n e r ,  prom over  y  obtener 
la  abolición el Sr .  D ip u ta d o  actual que desempeñaba entonces 
el m in is ter io  de H ac ien da ; todos los recursos de su s in g u la r  in 
g e n io ,  de su ra ra  a c t i v i d a d ,  y  de su notoria im p a v i d e z ,  no 
menos que los que le sum in is t rab a  su elevada p o s ic ión ,  se em 
plearon en p ro cu rar  el t r iu n fo  á que daba la m a y o r  im p o rta n 
c i a ,  y  ni se econom izaron miles de impresos c irculados á los 
pueblos para p in ta r  con los mas negros colores la prestación 
decimal , que era uno de los princ ipa les  recursos de la H a c ie n 
de pública  , ni  se om itió  d i l i g e n c ia ,  esfuerzo ni trabajo  a lg u n o  
para el buen éx ito  de u na  empresa im portante  sin d u d a ,  y  á 
que se v in c u la b a  c ierta  especie de g lor ia .  Pues bien , señores, 
este mismo señor e x - m in is t ro  á pesar de tan decidido  empeño 
y  de tan serio com p ro m iso ,  110 pudiendo desentenderse de lo 
q u e  tenia á la v ista  , y  de ló que le rodeaba por todas partes, 
es decir  , de las imperiosas  necesidades del e jé rc i to ,  del culto  y  
de  los partíc ipes le g o s ,  y  otros objetos im p o r ta n te s ,  cedió de 
su tesón , y  aun antes de aprobarse  el p r im er  a rt ícu lo  del p r o 
yecto  tu vo  la fran qu eza  de d e c la ra r ,  que si en aquel d ia  se 
acordaba la supresión del diezm o, al s igu iente  vend ría  p idiendo 
los frutos de 1857, ó lo que es i g u a l ,  la con tinu ac ión  del d ie z 
m o por un  año  mas. C u m p l ió  en efecto su p a l a b r a ,  como era 
de  e s p e r a r ;  y  votado d ich o  art.  1 . ° ,  se presentó el proyecto  de 
c on t in u ac ió n ,  en c u y o  exárnen, discusión , aprobación y  sanción 
R e a l  se procedió  con tal celeridad que el 1 6  de J u l i o  y a  estaba 
con vert id o  en ley , presentándose al parecer la s in g u la r  an om a
l ía  de que la resolución que conservaba el diezmo por un año 
znas existiese con 15 d ias de an t ic ip a c ión  á la que  lo sup rim ió .

¿ Y  en qué consistió  e s to ,  señores?  ¿ E n  qu é  consistió que 
el que  ten ia  tanto em peño en que desapareciese de nuestro sue
lo  hasta  el nom bre de diezmo vin iese  á proponer  su con serva
c ió n  por un  año m a s ,  y  hallase tan  buena acog id a  en aquel 
respetable C o n g r e s o ?  E n  una cosa m u y  c ie r t a ,  m u y  natura l  y  
m u y  se n c i l la ,  á saber :  en la necesidad absoluta , en la im p e r io 
sa necesidad , que cua ndo  llega á ser extrem a es mas fuerte que 
los M in i s t r o s ,  que los G o b iern os  y  que todos los Congresos del 
m u n d o .  Se m iró  la con tinu ac ió n  propuesta como una cuestión 
de existencia , y  bajo  este punto  de vista  no era posible que se 
l levase el em peño hasta  cometer un su ic id io .

Y  en el d i a ,  en este m om ento en que se ocupa el Senado 
en deliberar  sobre el proyecto  de con tinu ac ión  del diezmo por 
otro año rnas ,  ¿ h a y  la m ism a necesidad? S í ,  s e ñ o res , h a y  
la m ism a n e ce s id a d ,  y  si cabe es m a y o r  y  mas urgente  que  la 
del año pasado. E n  pr im er  lu g a r  existe la im presc ind ib le  p re 
c is ión  de mantener ese b r i l la n te ,  fiel y  valeroso e jé r c i t o ,  que 
v ic tor ioso  en todas partes , nada mas necesita y a  para com ple
t a r  el t r iu n fo ,  y  darnos  la susp irada  paz, que el que se asegure 
debidam ente  su subsistencia y  110 le fa lten  medios de a c u d ir  
adonde le llame su ard im iento  y  la pericia  de sus ilustres g e -  
fes. Esto  solo bastaría para  no q u i ta r  a.l G o b iern o  el im p o r ta n 
te recurso qu e  se promete h a l la r  en e l,terció  decim al qu e  p id e ,  
y  que h a  votado  el C o n g r e s o ,  porque á la v erd ad  ¿ q u ié n  de 
nosotros se a t rever ía  á echar sobre sí y  á arrostrar  la terrib le 
responsabil idad de una ne g at iv a  que  pudiera para l izar  las ope
raciones m ilitares  en la ocasión mas crítica y  d e c i s iv a ?  Pero h a y  
to d a v ía  otras im periosísim as atenciones. H a y  la del cu lto  y  sus 
m i n i s t r o s ,  a tención sagrada  y  en extrem o respetable y  respeta
d a  en todas p a r t e s ,  y princ ipalm ente  en el sensato y  religioso 
pueblo  e s p a ñ o l , que seguram ente no podría  ver  sin estremecer
se cerradas sus iglesias y  m en digan do  el sustento á los sacerdo
tes con menosprecio  de todas las ley es ,  inclusa la con st itucio 
n a l  que hemos j u r a d o ,  y  en que se proclam a del modo inas e x 
p l íc ito  y  solemne " q u e  la nación se ob liga  á m antener el c u l to  
y  los m inistros de la re l ig ió n  católica que profesan los espa
ñoles.”

H a y  tam bién  otra  no menos perentoria  y  u rge nte  o b l ig a 
c i ó n ,  que es la de socorrer de a l g ú n  m odo á  esos desgraciados 
exc laustrados y  á las in fe l ices  religiosas  que  tantos meses ha es- 
ta n  r e c la m a n d o ,  casi siem pre en v a n o ,  el escaso a l im ento  que 
se les debe de r ig u rosa  just ic ia  ; deuda que ademas recom ienda 
á  un  mismo tiem po la r e l i g ió n ,  la h u m a n id a d  y  el decoro de 
la  n a c ió n ,  que al a r ra n c a r  á unos del género de v id a  que  les 
perm it ió  a b r a z a r ,  y  al de jar  á las otras en el c laustro  p r iv a d a s  
de sus bienes, les o freció  segu rid ad  y  medios de s u b s i s t i r ,  que 
no  pueden negarse por mas tiem po sin m en gu a  y  v i l ip e n d io  
del G o b ie r n o ,  y  de cuantos  pudiendo c o n tr ib u ir  á  ev ita r lo  no 
lo ev ita n .

E x is te  por  ú lt im o  la urge ntís im a y  sobremanera respetable 
o b ligac ión  de atender de un  modo efectivo  á las no menos ju s 
tas que enérg icas  reclamaciones de los partíc ipes legos y  de los 
establecimientos de instrucción  , h osp ita l ida d  y  beneficencia;  
part íc ipes  le g o s ,  señores,  que en las diferentes  pro v inc ias  de la 
m o n a rq u ía  han  perc ib ido hasta ahora porciones mas ó menos 
considerables del diezm o corno u na  propiedad ind isputab le  a d 
q u i r id a  por los tí tulos mas leg í t im o s ,  y  d ig n a  corno c u a lq u ie ra  
otra  de la producc ión  y  a m p a ro  de las le y e s ,  que no perm iten 
p r i v a r  de ella á n in g ú n  español sin que preceda la correspon
d iente  in d e m n iz a c ió n :  instru cc ión  p ú b l i c a ,  que cuando  en el 
n u e v o  rég im en  se prometía m ejorar  de s u e r te ,  ha perdido una 
g r a n  parte  de sus tenues recursos;  y  h osp ita l idad  y  beneficencia,  
que siendo ah ora  mas necesaria que nunca  por el genera l  e s ta 
do de in d ig e n c ia ,  y a ce  en el m a y o r  a b a n d o n o ,  según se ve por 
los c lamores que se d i r ig e n  de todas p a r t e s ,  y  a u n  por lo que 
está á nuestra v is ta  en la m ism a c a p ita l  del reino.

S i  pues son evidentes todas estas necesidades, y  lo es t a m 
bién que n in g u n a  de ellas  ad m ite  d i la c ió n ;  si no h a y  sacrificio  
que  pueda ni deba ev itarse  para cub r ir  las prim eras  atenciones 
del e r a r io ,  del c u i t o ,  del c le ro ,  de los partíc ipes legos , de las 
re lig iosas  y  esclaustrados y  de los establecimientos de in s t r u c 
c ión y  beneficencia, ¿cóm o podrá haber qu ien  se a t reva  á negar  
que  nos hallam os respecto á fondos en las mismas y  a u n  mas 
a p u ra d a s  c ircunstanc ias  que las que en el año pasado ob l ig aron  
á  c o n t in u a r  el d ie z m o ?  ¿ N i  cómo podría  haber  tam poco quien 
n iegu e  la precis ión en que se ha v isto  el G o b ie rn o  de proponer 
la co n t in u a c ió n  por otro  año m a s ,  la que h a  reconocido el otro  
c uerpo  coleg is lador  p ara  a p r o b a r l a , y  la en q u e  se en cuentra  el 
Senado  pa ra  hacer  lo m is m o ?  H e  d ic h o ,  se ñ o re s ,  d e  intento  
que hay ahora tanta y  mas necesidad que en el año anterior.

L a  h a y  m ay o r  e fec t ivam en te ,  porque esta nación se hal la  por  
desgracia  en el d ia  en la s ituación en que suele encontrarse un 
pa rt icu lar  r i c o ,  cuando por cua lqu iera  fa tal combinación llegan 
á exceder en m ucho sus gastos á sus r e n ta s ,  y  tiene que ir  
echando mano para cubrirlos  de medios y  recursos extra ord in a
rios que no s irven mas que para una vez. H o y  enageua ó em 
peña los br i l lantes ,  al mes siguiente  la plata la b ra d a ,  al otro 
hasta las a lhajas  precisas que le quedan , y  llega prouto un dia 
en que no teniendo a l h a ja s ,  plata ni bril lantes',  se ve mas atas
cado que nunca. A s i  nos sucede á nosotros. E l  año pasado te
mamos la plata  de las iglesias,  y  se gastó. E x is t ían  las cam panas 
de los conventos y  una parte de los muebles y  efectos vendibles  
de los mismos , y  se ha consum ido su valor. H ab ia  aun a lgunas  
otras cosas que esqu ilm ar ,  y  han desaparecido, sin que ni unas 
ni otras  puedan vo lver  á serv irnos ni en venta ni en prenda 
para  salir  de apuros ; y  de consiguiente  es una verdad que cada 
d ia  estamos mas necesitados, aun  prescindiendo del aum ento 
que v a  tom ando la deuda nacional.

E n  todo lo d e m a s , grac ias  á la P ro v id e n c ia  y  al heroico 
com portam iento  de nuestro incom parable  e jé rc ito ,  hemos obte
nido im portantís im as  venta jas :  recursos pecuniarios  son lo ú n i 
co que nos fa lta ; y  si deseamos de veras la paz y  el orden, seria 
la mas repu gna nte  inconsecuencia negar al G obierno  los medios 
de asegurar  el orden y  de conquistar  la paz.

E l  Sr. D .  A n to n io  González tiene dem asiado ta le n to ,  de
masiada i lustrac ión  y  demasiado deseo del bien para dejar  de 
conocer todo lo exp u e s to ,  y  la inev itab le  necesidad de acudir  
pronto y  eficazmente á tan g raves  a ten c io n es ; pero disiente S. S. 
del dictam en de la m a y o ría  de la co m L io n  en cuanto  al modo 
de realizarlo . O p in a  que la continuación  del d ie z m o ,  a u n 
que solo sea por un año m a s ,  es im p ra c t ica b le ,  y  de consi
guiente  un recurso in ú t i l  é insuficiente para atender á objetos 
tan interesantes, y  en su lu g a r  prefiere que se vote una con tr i 
bución que extendiéndose á todos en proporción á sus haberes 
produzca lo bastante para cu b r ir  las obligaciones que se cubrían  
con el diezmo. L a  com isión desea h u ir  de extremos y  de exage
raciones que en materias prácticas y  de ad m in istrac ión  son mas 
peligrosas que en n in g u n a  otra cosa. Reconoce de buena fe que 
la prestación decimal se halla  h o y  m u y  desv ir tuad a  por los m u 
chos esfuerzos que se han  hecho para e l l o ,  y  por sucesos y  
com binaciones que el Senado sabe mejor que yo.  N o  quiere  su
poner que el diezmo se cobre este año con tanta exact itud y  
pun tu a lidad  como se pagó  en otro t ie m p o ,  y  pudiera  pagarse 
en c ircunstanc ias  t ra n q u i la s ,  pues si asi fu ese ,  seria este un 
cuantiosís im o recurso que serv ir ía  para mucho mas que lo que 
hoy  se intenta c u b r i r  con él. Su po n e  desde luego la cornision 
que hab rá  dificultades de todas clases para la recaudación , en
trando en ellas por 110 pequeña parte el estado de la gu erra  en 
v ar ias  p ro v in c ia s ,  y  la continua ocupación de ellas por tropas 
a m ig as  y  enemigas. M as  a u n  asi , y  cua lqu iera  que sea en a l 
g unos  puntos la v ariac ión  de las opiniones sobre el pa rt icu lar ,  
tod avía  ofrecerá indudablem ente el diezmo en este año  un re 
curso no despreciable  y  a u n  c u a n t io so ,  s i ,  como es de esperar, 
se recauda y  ad m in istra  con c e lo ,  a c t iv id a d  y  p u re z a ,  asi por 
los im portantes  objetos á que se d e s t in a ,  capaces de interesar á 
todo hom bre de b i e n , como por la ab und an cia  de la cosecha, en 
especial de cereales, que es incontestablemente la mejor c ircun s
tancia para fa c i l i ta r  el p a g o ,  y- tam bién por-la  ventaja  propia 
de esta c a rg a  que  se satis face én especies., según costum bre,  
cuando  se tiene y  en proporc ión  á la que se percibe.  N o  es i n 
fu n d a d a  ,  señores,  ni es q u im érica  esta esperanz a ,  pues si en el 
año p a sa d o ,  á pesar del t iempo , de la mala a d m in is t ra c ió n ,  de 
los per judicia les  a r r ie n d o s ,  y  sobre todo á pesar de la escasa c o 
secha ,  tod avía  im portó  el diezm o de que se dió notic ia  al G o 
b iern o ,  mas de 150 m i l lo n e s ,  ¿ C u á n t o  no podrá  im p o rta r  en 
este año sin com parac ión  mas a b u n d a n te ,  especia lmente si se 
adopta un  sistema de ad m in istrac ión  mas r e g u la r ,  y  se e v i -  
tau los abusos y  d ilap idac iones  que tanto  per jud icaron  á la 
hacienda pública  y  á los demas p a rt íc ip e s?  Y  si en el año p a 
sado es notorio  que  no h ubiera  podido el G o b iern o  salir  de 
los m ayores  ahogos sin  las porciones decimales de que dispuso, 
¿ p o d rá  pasar  s in  ellas en el actual y  en la presente estación, 
cuando  ni está realizado el em p ré s t i to ,  ni puede realizarse en a l 
gunos  meses la con tr ibuc ión  ext ra ord in a r ia  de g u e r r a ?  ¿ Ex iste  
h o y  fo ndo a lg u n o  en la nación sobre el cual puedan tomarse 
anticipaciones  con tanta fa c i l idad  como sobre la parte-del d ie z 
m o , ap l icad a  al tesoro p ú b l i c o ?  N o  s e ñ o re s , y  el Senado sabe 
por que.. . .

M a s  y o  qu iero  ser en extremo fran co  con el Sr .  González;  
quiero conceder á  S.  S. que la con tinuac ión  del diezm o por un 
año mas tenga graves  inconvenientes,  que no se acierte á corre
g i r  los abusos experim entados en el a n te r io r ,  y  que el producto  
total no baste para  c u b r i r  enteramente las atenciones á que se 
d e s t in a ;  mas a u n  s iendo a s i ,  ¿ p o r  la contr ibuc ión  que S. S. 
propone se e v ita n  todos estos in c o n ve n ie n te s , y  se aseguran 
igua les  ó m ayores  recursos para  el G o b ie r n o ,  para  el culto, 
para  ios partíc ipes legos y  para  los demas fines d e s ig n a d o s?  N o  
señores, y o  af irmo resueltamente que no. S iem p re  será m u y  d i 
fícil en E sp añ a  c u b r i r  estas obligaciones por medio de un repar
tim iento  g e n e ra l ;  pero para el año de 1858 es de todo punto 
im p r a c t ic a b le ,  y  tan im practicable  que no concibo cómo á fines 
de J  unió  h a y  qu ien  piense lo c o n tra r io ;  quer iendo al mismo 
tiempo que 110 queden en descubierto y  en el mas fatal a b a n d o 
no los objetos mas atendibles  en cualqu iera  reg u lar  a d m in is t ra 
ción. L o s  m otivos  son dem asiado conocidos.

E n  pr im er  lu g a r  se ig n o ra  com pletam ente lo que h a y  que 
r e p a r t i r ,  porque se ig n o ra  el producto de los bienes del clero, 
se ig n o ra  el núm ero de eclesiásticos con derecho á con g rua  , se 
ig n o ra  el im porte  de lo que  corresponde á los partíc ipes legos 
y  á los establecimientos de in s t r u c c ió n ,  hosp ita l idad  y  benefi
c e n c ia ;  y  en f i n ,  se ig n o ra  todo lo que ha sido s iem pre in d is 
pensable para  im po ner  una contr ibución con a lg ú n  con oc i
miento. Pero demos y a ,  si se q u ie r e ,  por vencida esta d i f ic u l
t a d ,  que no es poco conceder. E n  seguida las Cortes tendrían 
que fi jar  pr im ero  alzadamente la c a n t id a d ,  y  después rep art ir la  
entre las p ro v in c ia s  en que los gastos del culto  no están en c o 
nocida proporción con los demas. H echo esto , habría  que d is tr i 
b u ir  los cupos provinc ia les  entre los p u eb lo s ,  y  estos h a r ía n  
los in d iv id u a le s  , f a l ta n d o  tod avía  hacer  e fec t iva  la reca ud a
c ión y  la entrega  á  los part íc ipes y  al c le r o ,  que está sin dota
ción desde ú ltim os de Febrero. Señ ores ,  ¿ y  h a y  quien crea que 
todo esto es posible para el año en que estarnos? ¿ H a y  tam 
poco qu ien  desconozca que se hace tod avía  mas palpable la im 
pos ib i l id a d  de im p r o v is a r  semejante c o n tr ib u c ió n ,  cuando  en 
o tra  parte  acaba de votarse  la e x t ra ord in ar ia  enorm ísim a de 
605 millones? ¿Hemos podid o  olvidar tan pronto lo ocurrido

con  la de los 2 0 0  m illon es  y  con cuantas  contr ibuciones  d i 
rectas se han hecho en nuestro país muchos años h a?  ¿ Y  las de
mas obligaciones fuera de la del clero han  de qu ed ar  del todo 
desatendidas?

D ice  el Sr.  González que es sum am ente im polít ico  enraye-? 
ñarse en conservar  un impuesto desacreditado en el pais y  con
tra el que está a l tamente declarada la opinión p ú b l ic a ;  m as .en  
pr im er  lu gar  me parece que al fu n d a r  S. S. su d ictam en con 
la maestría que acostumbra , se ha o lv id ad o  a lg ú n  tanto de 
q u e ,  como d ije  a n te s ,  en este momento no se trata de perpetuar 
el diezmo , ni de derogar la ley que lo ha s u p r im id o ,  sino de 
otra cuestión mas fác i l  , rnas sencilla y  menos susceptible de de
c lam a cion es ,  cual es la de determ inar  si en la víspera de S a n  
J u a n  de J u n i o  de 1858 es mas á propósito  la con tinu ac ión  del 
diezmo y  pr im ic ia  por este año, que la im posic ión  de una ó mas 
contribuciones nuevas en cant idad  sufic iente para  c u b r ir  las 
atenciones que se han cubierto  hasta ahora por el pr im er  m e
dio. Presentado asi el problema , creo que desaparecen en g r a n  
parte cuantos argum entos  ha hecho el Sr .  González sobre el es
tado de la o p in ión  pública  en  el punto  que nos ocupa , y  sobre 
el efecto político que puede causar  la m edida propuesta. M u 
chas y  m u y  g raves  suelen ser las equivocaciones de los hombres 
aun  cuando  tratan de e x a m in a r  con buena fe  la verdadera  o p i 
nión publica  de una n a c ió n ,  porque como no está sujeta  a l  
peso y  medida que s irven para conocer las cosas m ater ia les ,  es 
m u y  fácil  engañarse  según sean los datos en que se a p o y a n  los 
juic ios. Se aum enta y a  m ucho esta fa c i l id ad  de en gañarse  en 
tiempo de revoluciones y  reacciones p o l í t icas ,  y  crece inm ej i— 
saínente cuando los objetos de que se va á ju z g a r  a fectan á di-r 
versos y  m u y  encontrados intereses,  y  todos estos obstáculos se 
presentan á un tiempo y  como de tropel á los que se a p r o x i 
man con im parc ia l id ad  á a v e r ig u a r  cuál es la o p in ión  de la 
m a y o r ía  de los españoles acerca del d ie z m o ,  de su m odificac ión  
ó de su con tinuac ión  por un tiem po lim itado. S in  em b a rg o ,  
parece que los medios que s irven  para otras invest igaciones  del 
m ism o  género  no deben esquivarse  en la presente;  y  en tal 
caso si se empieza por el de la prensa periódica y  110 per iód i
c a , creo que no sean tantos los que  han  im p u g n a d o  como los 
que h a n  defend ido  la continuac ión .  L o  mismo me parece que 
se observa respecto al m a y o r  núm ero de los que se ocupan en  
el comercio y  en la in d u s t r i a ;  y  au n q u e  110 quiera  tomarse en 
consideración el modo de pensar de la alta nobleza y  del c lero,  
porque acaso se d irá  que son interesados en el a s u n to ,  si se e x a 
m ina cómo piensa la m a y o r  parte de los c u l t iv a d o re s ,  p r i n c i 
palmente los que como meros colonos c u l t iv a n  tierras a g e n a s ,  y  
fo rm an  acaso las nueve décim as partes de nuestros labradores ,  
se a d ve r t i rá  que no dan g ran d e  im po rtan cia  á que con tinú e  ó. 
110 el d ie z m o ,  porque por lo com ún tienen bastante buen sen 
tido para conocer que en el m om ento que cese esta prestac ión , 
no solo se les a u m en tará  la r e n t a ;  sino que se les g r a v a r á  con 
nuevas contribuciones en que de todos modos les tocará la por
ción p r i n c ip a l ,  asi porque no pueden ocultar  sus fru to s  corno 
porque in f luy en d o  menos que otros en los repart im ientos,  s iem
pre ó casi siempre son los que sacan peor part ido. Y a  h an  visto  
otras veces qu ién  es el mas beneficiado con semejante ab o lic ió n ,  
y  y a  no queda entre ellos este convencim iento  en mera teoría ,  
porque há venido  á confirm arlo  la experiencia .  M á s  que la i n 
m ediata  cesación del diezmo desean estos desgraciados que se 
tengan en consideración sus sacrificios para merecer  de la so
ciedad en que v iv e n  toda clase de m ira m ie n to s ,  para  que  la 
protección que se les ha  o frecido  tantas veces sea posit iva  y  efi
caz en sus personas y  en sus cosas,  y  para que no se les nie
g uen las coinpensacione> que reclam an en su f a v o r  la ju s t ic ia  
y  la ig u a ld a d  posible y  bien en ten d id a ;  y  en verd ad  que e n  
este proyecto  no están desatendidas estas justas ideas de c om 
p e n sa c ió n , cuando  en el art.  4 .0 se dice expresam ente " q u e  se 
les a d m it i rá  la m ita d  de lo que diezmen en cuenta de lo que  
les corresponda por las contribuciones e x t ra ord in ar ias  de g u e r ra  
que para las urgenc ias  sucesivas se decretaren , ó en su defecto  
en las o rd in ar ia s  de 1859.”

T a l  es en mi concepto el modo de exa m in a r  el verd ad ero  es
tado de la pública o p in ión  en las grandes cuestiones ,  y  por 
consiguiente  en la de la con tinu ac ió n  del d ie z m o ,  c u y a  im p o r 
tancia  no quiero  desconocer; pero a u nq u e  esta ca rg a  pe e m u 
cho á los c o n tr ib u y e n te s , y  au n q u e  se s u f ra  con mas ó tnenos 
i m p a c ie n c ia ,  según la d iversa  disposición ds las p ro v in c ia s ,  
¿ s e r á  este bastante m otivo  para  que cese de repente en m e d io  
de los m a yo res  a p u ro s?  ¿ P o r  qué h ab íam os  de sostener en ta l  
caso las demas contribuciones de c u y a  d u r e z a ,  i r r e g u la r id a d  
y  v ic ios  económicos apenas h a y  qu ien  no esté plenamente con
v e n c id o ?  Y  si es im polít ico  ceder á la necesidad , y  p r o ro g a r  
por un año mas un a rb itr io  a n t ig u o  , y  hasta cierto punto sos
tenido por lo que mas in f lu y e  en los h o m b r e s ,  ¿ s e r á  con fo rm e 
á  buena polít ica  a ñ a d ir  de im p ro v iso  una nueva  con tr ib u c ió n  
directa de 150 millones á la enorm ísim a de mas de 600 qu e  se 
va á publicar  con tanto peligro  de no verla rea l izad a?  C la ro  es 
que n o ,  señores , y  no es menos evidente  que sería im posib le  
h a l la r  una ocasión menos oportuna para semejante proyecto.  
INo h agam os á sabiendas mas com plicada  y  difíc il  nuestra s i 
tuación ; ni por una especie de im pac ienc ia ,  loable si se q u ie re ,  
en sus m o t iv o s ,  pero poco d ig n a  de la g rav ed ad  y  tino de h o m 
bres pú b licos ,  no precipitem os ni desacreditemos una m ed ida  
que en otro tiempo podrá ser conven iente  y  realizable sin las 
funestas consecuencias que h oy  no pedria  dejar  de p ro d u c ir .  
Por  lo mism o espera la com isión de la notoria i lu stra c ión  y  
p rudencia  del Senado que se d ig n e  desechar el voto  p a r t ic u la r  
del Sr .  G o n z á le z ,  y  aprobar  el proyecto  de c on tinu ac ió n  del 
diezmo por un año mas , según lo ha votado  el Congreso .

E l  Sr .  H E R O S :  Si  por v e n tu ra  era to d av ía  necesaria u n a  
prueba tan convincente  como ostentosa del poder irresistible de 
la Opinión d e q u e  los G o b iern os  é instituciones que no c a m i 
nan á su paso, ó perecen por inan ic ión  ó con estrépito ,  la o f r e 
cería el objeto que h oy  se d iscute en el Senado. Ese diezm o qu e  
sus mas acreditados defensores solo sostienen que debe c o n t in u a r  
por un año , ap oy ánd ose  para  ello en las c ircun stanc ias  y  a d e 
lantado de la estación , no ha  medio s ig lo  que era el á rb itro  del 
m undo. D o m in a b a  en P o r t u g a l , en E s p a ñ a ,  F r a n c i a ,  I t a l ia ,  
Pa ises-B ajos  y  en I n g la te r ra :  h o y  se h a l la  como cadu cand o.  E n  
I n g la te r ra ,  en donde to d av ía  s u b s is t e ,  se cobra á pistoletazos, 
y  en E sp a ñ a  está encerrado en un paréntesis tan corto  , que so
lo se le suponen nueve meses de existencia. Y o ,  señores ,  que  
contem plo  cuán  interesadas están la re l ig ió n  y  la moral en qu e  
desaparezca este i m p u e s to ,  para  que las cosas tomen aquel c u r 
so y  orden d e b id o s ,  empezaré por m an ifes tar  las c ir c u n sta n c ia s  
que nos han  tra íd o  al estado en que  h o y  nos encontram os con  

I respecto al diezmo.



No quiero entrar en la historia del diezmo , cuestión que 
se ha tratado de muchas y  diferentes maneras; pero al t ra 
tar del asunto que hoy nos ocupa , quiero referirme á una épo
ca que no puedo menos de recordar. En la casa contigua á este 
edificio vivia un personaje, que sin tener el título de Rey ejer
cía el poder, llegando su autoridad á tal punto de ponerse su 
retrato al lado de los altares, y  al celebrarse esta función dijo 
un religioso que el Espíritu Santo habia infundido en la mente 
de Carlos t v  le eligiere por compañero para gobernar el Estado. 
Si habia o no en el pais una revolución religiosa, yo no lo d i
go ; pero sí sé que en el mismo año que tuvo lugar esta ocur
rencia se expidieron decretos obligando á pagar el diezmo, por
que no se pagaba, como decia la Real orden de 9 de Noviem
bre de 1807, Si el Espíritu Santo in ílu ia ó no en el Gobierno 
que teuiamos entonces, no lo sabremos decir; pero yo , por mal 
de mis pecados, sé que fue preso el heredero de la corona en 
aquel misino año , y en el tiempo que se expedía aquella Pveal 
orden.

Yo sé que en aquel mismo año empezaron a entrar los fran
ceses en España ; yo sé que al año sígnente emprendimos una 
guerra desoladora ; yo sé que este pueblo español, siempre leal, 
.siempre generoso, después de haber visto la horfaudad en que 
se le habia dejado, creó la junta central : yo sé que esta junta 
central, sin que comprenda las razones que para ello tuviese, 
declaró iguales los derechos de todos los españoles; yo sé que 
vinieron Diputados de U ltramar; que se juntaron Cortes en 
Cádiz; estos Diputados,que se habían propuesto por objeto todo 
lo que pudiese convenir directa ó indirectamente á fomentar la 
independencia ó separación de la metrópoli , fueron tal vez un 
obstáculo para que muchas reformas no se acabasen.

Yo sé sin embargo , que en medio de circunstancias tan 
críticas , en medio de la exaltación de las pasiones y  en el 
abandono en que habia dejado á la nación el Gobierno en que 
inílu ia el Espíritu Santo , todas las reformas que se prepara
ban fueron premeditadas con un tino, celo y  templanza que 
no pueden menos de admirar todos los que se acercan á exami
nar los actos de aquellas célebres Cortes. Yo tengo un docu
mento impreso entonces con el mayor lujo tipogra'íico, cuyo 
título es Documento pa ra  la historia d e  la p e r s e cu c i ó n  d e  
la ig l e s ia . ¿ Y  cuál fue la persecución que tuvo entonces? Exa
mínense las actas, y  aparece que en el año de 1810 se dijo que 
no se proveyesen prebendas eclesiásticas hasta la conclusión de< 
la g u e r ra ; se decretó la supresión del voto de San t iago ,  pa
drón ignominioso de la civil ización, pues que estaba fundado 
en un absurdo; se suprimió la inquis ic ión, y a  reducida á la 
nada desde que el inquisidor mayor se ocupaba en hacer la an
tesala en Palacio; se acordaron ademas medidas respecto de las 
casas de los regulares.

¿Y  qué sucedió en el año 14? Que todas las cosas volvieron 
al ser y  estado que tenían antes de comenzarse la guerra. Se 
proveyeron mas de 23 prebendas eclesiásticas, se restituyeron 
todos los conventos á los frailes, se restableció la Inquisición y  
«1 voto de Santiago, ¿ y  para q u é?  Para tres años después m a
nifestar el Gobierno que carecía absolutamente de medios para 
llevar adelante la máquina del Estado, y  para manifestar que 
el pueblo por su tibieza ya no pagaba el diezmo. Ahí está el 
decreto de 8 de Jun io  de 18JL8, en el cual se volvió á insertar 
el de 1807.

Vinieron las Cortes del año de 1820. Al cabo de un perío
do en que habia habido tantos desórdenes, tantas personalida
des y  errores, se manifestó en este mismo lugar la misma tem
planza y  cordura que en las Cortes anteriores. Se volvió á su 
primir el voto de Sant iago , se volvió á decretar que no se pro
veyesen prebendas eclesiásticas, y en 19 de Jun io  de 1821 se 
decretó la mitad del diezmo, se indemnizase á los partícipes le
gos, destinando este medio diezmo exclusivamente para I09 
eclesiásticos. ¿Puede darse mas templanza?

Vino el duque de Angulema; vinieron sus 1003 franceses;
¿ y á qué?  A negarnos el derecho de constituirnos, y á algo mas. 
Yo me acuerdo que la regencia en Jun io  de aquel año lo pri
mero que procuró fue restituir el diezmo entero. Hé aqui sus 
memorables palabras.

El orador leyó un trozo del manifiesto de la regencia de 
1823 , acerca del diezmo, y dice que después de tan solemne 
demostración parecía que ti diezmo debía continuar viento en 
popa; pero que fue todo lo contrario , porque en el año de 1826, 
por Real orden de 14 de Diciembre volvió el clero á quejarse 
de que el diezmo no se pagaba , que la caridad de los fieles se 
habia resfriado, y que era menester emplear la fuerza , sin que 
por eso nada se consiguiese. Que en el año de 34 se habia vuel
to á tocar esta cuestión, haciendo presente que el decoro del 
culto, el crédito de la nación y las circunstancias exigian que 
se pagase el diezmo, sin que por ello se adelantase nada.

Añadió que los que deseaban la terminación de este estado 
de ansiedad no querían fuese por medios revolucionarios ó anar
quistas ó como quisiera llamarse; que se preciaba de tener sen
timientos religiosos tanto como cualqu iera , pues consideraba 
que la religión estaba en razón de la civilización ; que quería 
que la religión recobrase todo su bril lo ; pero que para ello el 
primer paso que habia que dar era el que se coartasen las pre
tensiones de los que deseaban continuase este impuesto, sin que 
por esto se creyera que aludía determinadamente á ningún ecle
siástico : manifestó que estimaba mucho á esta cióse digna de 
todo respeto, porque huérfano y solo desde la edad de seis años 
habia debido á un digno eclesiástico mil cuidados y  ha debido 
grandes consideraciones á algunos; pero que al paso que como 
ha sentado, n inguna animadversión tiene hacia ellos, quiere 
que el estado eclesiástico esté rodeado de todo el esplendor, bri
llo y  prestigio que es necesario para llenar las augustas fun
ciones de su estado, lo cual mientras esté complicado con la 
cuestión del diezmo y  se presente como un pedigüeño , ó un 
instrumento de ambición á los pueblos, no lo conseguirá jamás.

Añade que la parte ilustrada del clero español está persua
dida de la necesidad de dar un fin á este sistema de ansiedad, 
y  que se complace S. S. en ver que se va á dar este paso de 
progreso, debido en gran parte á los dignos prelados ; pero que 
mientras bien ó mal introducida e^ta contribución ; mientras, 
como se ha d ich o , ha perdido esa especie de prestigio religioso 
que le constituía en quinto precepto de la Ig lesia , no debia 
permitirse que permaneciese todavía en el caso de manifestarse 
en rebeldía contra la religión que profesamos, Que si era pre
cepto religioso era menester se dijere posit ivamente; y  si pre
cepto c iv i l ,  y  como tal se im pon ía , era menester que tuviese 
terminación.

Yo , señores, continuó , dije el año pasado defendiéndola 
terminación del diezmo, y vuelvo á repetir ahora que hubiera

deseado que para salir pronto del apuro en que nos encontrá
bamos con respecto á ,1a dotación del clero, que se hubiera 
adoptado una medida que encontraba mas razonable, cual era 
que por el pronto cada pueblo hubiera sostenido su clero, en
cargando este cuidado á las diputaciones provinciales; y  en
tonces , incluyendo en el presupuesto del Estado los 56 millo
nes del clero , mas los 29 millones de los participes legos, mas 
los cortos gastos de los establecimientos de beneficencia y  de 
instrucción pública , que son muy módicos, porque los hospi
tales y hospicios son la peste de ¡os Estados , el resultado seria 
que habríamos dado un gran paso en el orden de la adminis
tración , y habríamos podido llegar á este término que pres
cribe la Constitución en su art. 7 2 ,  cual es la obligación de 
presentar el Gobierno á las Cortes el presupuesto general de los 
gastos del Estado para el año siguiente , y el plan de contribu
ciones y medios para llenarlos, porque de otra manera vamos 
á votar una contribución, que como el ilustre Senador que 
acaba de habí r ha dicho , no sabemos ni á quién se aplica , ni 
cuánto produce.

¿Por ventura es esta la precisión exacta del sistema consti
tucional que acaso cifra su mayor existencia en que se sepa dia 
por dia todo lo que se trata de distr ibuir ? ¿ Y  podremos retar
dar el que se establezca ese principio? Pues hénos aqui a ta ja 
dos por lo menos por un año ; hénos aqui que no sabemos lo 
que vamos á decretar sino por aproximación, ni en qué se va 
á invertir.

Yo creo que si se tomase esto en consideración, asi como lo 
que he dicho antes relativamente á la sustitución de la medida 
para mantenimiento del culto y  clero por los respectivos pue
blos, creo que si se hubiese tratado esta cuestión antic ipada
mente, ya podríamos hoy tener resultados, y  no creo sea tan 
difícil la resolución como aparenta; y  y o ,  cuando he propuesto 
el medio paa jero  no se crea que le quiero hacer permanente; 
no quiero tampoco la contribución del culto en el sentido que 
se d ice ; hay un artículo en la Constitución por el cual la na
ción está obligada á mantener el cu lto , y  yo quiero que sea 
toda la nación la que le mantenga. Yo tengo mucho amor á la 
unidad de la religión católica española , y  espero que las insti
tuciones canóuicas que la r igen , resto de la antigua disciplina 
eclesiástica, nos harán dentro de poco tener un clero ilustrado, 
y  mucho mas independiente de lo que es en otros países.

Quiero por lo tanto que el clero español, y ,  permítaseme 
la expresión, porque 110 tiene el mal sentido qne algunos han 
querido significar, esté asalariado ó soldado; no , señores, no 
es una innovación, no tiene nada de ofensivo, y  es mucho mas 
decoroso que ponerse á enarbolar la bandera y  l lamar l ic itado- 
res á esta renta. En las provincias de Ultramar jamas los ecle
siásticos han vivido del diezmo. ¿Por qué pues en la Penínsu
la no ha de darse e,te ejemplo? ¿No será mas decoroso que los 
elesiásticos reciban los emolumentos del Estado , que estarse 
presentando en una aptitud hostil al que tri l la y  al que expri
me la u v a ?

Continuando el Sr. Heros en sus observaciones, dice que en 
el estado en que se halla la civilizaciou en el dia , el impuesto 
del diezmo es una aberración, y  que es una traba para la a g r i 
cu l tu ra ,  la cual es menester fomentar por todos los medios po
sibles.

Pero, prosigue, yo bien sé la calidad que se da á las obser
vaciones que se hacen acerca de la su presión de este impuesto.

Dicen que es solo por un año, y  solo en razón de las c ir
cunstancias, añadiendo que es difícil improvisar una contri
bución con t ino , y ademas que tiene el prestigio de la an t i 
güedad. A fe ,  señores, que si la antigüedad en materia de con
tribuciones valiera , la quinta , que es una contribución ,  y  no 
poco pesada, no debiera haberse tocado. Sin embargo, en el 
año pasado se hizo una ley de quintas aboliendo todas las dis
tinciones que habia en otro tiempo, y  ha sido tan perfectamen
te acogida , como que !.a quinta se ha hecho como por encan- 
to. ¿Por qué pues venir haciendo la apología de la antigüedad? 
¿Por qué pues cuando es tan simple establecer el método 
de igualdad , y de que cada pueblo pague su culto por repar
t o ,  incluyendo en el presupuesto de los gastos del Estado el que 
corresponde á esta clase? Si sin medios de coacción y  de fuerza 
se prestan gustosos los pueblos á mantener nuestros ejércitos, 
¿no  se prestarán también los pueblos á mantener con el mismo 
gusto al culto y  clero? ¿Por qué dejarlos en la misma ansie
dad de si el año que viene volveremos á tener la misma cues
tión , las mismas dudas , al mismo estado precario que tanto 
contradice á la esencia de la religión que todos profesamos?

 ̂ El Gobierno, se nos ha d icho , necesitaba 80 millones. Yo, 
señores, he votado, y  pienso votar todo lo que el Gobierno 
necesite. Yo sé ciertamente que los Ministros no pueden crear 
recursos; que su mas ó menos capacidad , su mas ó menos ce
lo pueden proporcionárselos con rnas ó menos tino ; porque 
nema dat quod non h a b e t , nadie da lo que no tiene; pero yo 
sostengo que los recursos que se necesitan se obtendrían mejor 
por medio de una contribución impuesta directamente, que no 
por una antigua. Por una parte se dice que es conveniente 
para mantener el prestigio del clero; y  por otra que hay nece
sidades perentorias que cubrir. ¿Por qué, pues, amalgamar dos 
cosas tan contrarias? ¿P or  qué no dejar ai sacerdocio liado á la 
buena fé y  caridad de los españoles que no quieren faltar á la 
religión de sus mayores, ó al culto que es el consuelo de las a l
mas piadosas? Por otra parte , y  sea cual fuese el carácter que 
tenga el diezmo, ¿no es llegado el tiempo de que se trate de dar 
á ente pueblo a lgún descanso, a lgún b ien?  ¿E s  posible de
jarlos asi después de tantos males como en nombre de la reí i — 
g io n , y  perdóneseme esta frase, hace tantos años que se les está 
causando?

Esta es la época mas á propósito para ello, habiéndose esta
blecido el sistema representativo, en el que sin excepción de per
sonas se consultan los intereses de todos. Por no haberlo hecho 
asi en tiempos pasados , y  bajo pretexto de que la religión pere
cía , tuvimos que sostener en Alemania las empresas temerarias 
de Carlos v entronizándose la inquisición , y  cuya conducta s i 
guió Felipe t i , que consumió en estas empresas infinidad de 
hombres y  mucho dinero , de manera que no pudiendo los pue
blos resistir los impuestos, hubo de empezarse la enagenacion 
de los juros y los oficios públicos.

Su hijo Felipe m , entregado á sus privados, siguió las 
mismas huellas , pues por el celo de la religión gastó uu millón 
de ducados en construir conventos: bajo pretexto de que la mo
narquía católica española no debia hacer la paz con los here— 
ges , después de una tregua de muchos años volvió Felipe iv á 
emprender la guerra , y  vuelta á enagenar oficios á la nación 
con deudas: siguiendo el mismo,sistema , al advenimiento á  la

corona de España de la casa de Barbón,  decia Luis XIV á su 
hijo que conservase la Inquisición , y  volvimos á contraer otra 
deuda , deuda enormíúma , y  siempre bajo pretexto de re li
gión : bajo pretexto de religión se fomentó la guerra cíe 
Portugal y Cataluña en I64O ; bajo pretexto de religión 
al Rey de España como pariente mas inmediato le corres
pondía oponer un dique á la revolución francesa, y  nos meti
mos en una gu e r ra ,cu yo  resultado sabe todo el m undo ,aum en
tándose extraordinariamente nuestra deuda : bajo pretexto de re
ligión volvieron las cosas en el año 14 al estado que tenían an
tes del año de 1898 ; bajo pretexto de religión vinieron los h i
jos de San Luis en el año de 1823 , y por no enagenar los b ie-  

. nes del clero se han estado contrayendo los empréstitos que to
dos sabemos; y en fin bajo pretexto de re lig ión , y  no conside
ra ndose á Fernando v t i  como sustentáculo bastante firme del 
clero, se han estado al imentándolas  intenciones y  perversa 
alma de ese llamado Pretendiente. Tiempo es ya  , señores, de 
que la religión no sea un motivo para que el pueblo español de
je de tener la calma y  tranquilidad que para su felicidad es ne
cesaria. Concluyo pues votando contra el diezmo.

El Sr. obispo de Córdoba pronunció después del Sr. Heros 
un largo discurso que 110 puede insertarse por su extensión en 
el presente núm ero , y  que por tanto reservamos para el de 
mañana.

En seguida de dicho discurso
El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión, anuncian

do que el lunes próximo continuaría la misma á las doce, sien
do el primero que haria uso de la palabra el Sr. Ca la trava ,  y  
levantó la sesión á las cinco y cuarto.

MADRID 2 5  DE JUNIO.  

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Bilbao 18 d e  J u n io . La única novedad que ha ocurrido 

desde mi anterior es la de haber sido alejado de ella el 9.° bata
llón de C as t i l la ,  que se hallaba acantonado en Arr igorr iaga  y  
M irava l les ,  trasladándolo á la anteiglesia de Y u r r e ,  por temor, 
según se cree, de que los soldados aprovechasen la facilidad que 
la inmediación á este pueblo les ofrecía para la deserción á que 
parece se notó habia bastante tendencia. En su lugar han pa
sado á ocupar dichos pueblos de A rr igorr iaga  y Miravalles dos 
compañías de uno de los batallones vizcaínos que se hallaban en 
Galdácano.

Graves cuidados inspira sin duda á los caudillos del bando 
enemigo el grito de Paz y  f u e r o s , que entre ellos se lanzó, cuan
do para evitar su propagación en esta provincia han destinado 
á cada pueblo , según se me asegura , dos emisarios de su con
fianza con la única miúon de ceLr en ellos para que no se hable 
de semejante especie , y  denunciar á los que se descuiden en ha
cerlo.

Según las últimas noticias el Pretendiente permanecía en T o -  
losa el 1 3 ;  pero hay algunos indicios de que trata de trasladar
se á Elorrio.

El bloqueo de esta plaza se hace observar con mucho r igor, 
y  son m uy contadas las personas que llegan á ella del inte
rior del pá is ,  y  muy escasas las noticias que se reciben de lo 
qué en él pasa. Me consta sin embargo que no ha sido inoVi
da de Zornoza la artillería gruesa, que hace tiempo tienen allí 
los enemigos, lo que es para mí una prueba de la falsedad de las 
voces que corrieron los dias pasados sobre el ataque de nuestra 
línea de Guipúzcoa.

Santander  19 d e  J u n i o . El Sr. general del cuerpo de e j é r - . 
cito de la izquierda ha tomado las providencias convenientes 
para perseguir á las gavil las de facciosos que trataban de reu
nirse y estacionarse en Valderredible.

El 17 se reconoció la línea rebelde, avanzando para ello la  
brigada acantonada en la Cavada con algunas tropas de la iz
quierda. El resultado fue haber arrollado al enemigo en todas 
direcciones, destruir los parapetos que estaban construyendo en 
Ramales, y apoderarse nuestros soldados de los puentes. Ademas 
los facciosos han tenido bastantes muertos y  siete prisioneros 
que cayeron en nuestro poder, entre ellos un oficial. Nuestra 
pérdida consiste en un oficial muerto del provincial de Logro
ño y  seis heridos, cinco de la clase de tropa y  un oficial.

Sabemos que el comandante de armas de Buitrago con av i 
so de que de la Iruela habían salido con dirección á Montejo 11 

‘ facciosos armados, salió en su persecución, y  logró sorpren— 
j  derlos en un bosque donde á la sazón comían, siendo el resul

tado aprehender á los 11 con .todas sus armas.

La correspondencia que hemos recibido hoy. de París es del 
1 7 ,  y en la Cámara de los Diputados del 16 quedaron apro
bados los dos proyectos de ley presentados por el Gobierno so
bre los caminos de hierro. Los dos se votaron por una gran ma
yoría. El dia 14  quedaron disueltos los dos cuerpos legislado
res de Bélgica por Real decreto.

Nuestros fondos seguian en Paris sin variación.
Londres  15 d e  Ju n io . Deuda activa 2 l |  y  22. 
A msterdam  14  d e  Junio ,  Deuda activa 2 l  un dieziseisavo.5 
Amberes  15 d e  J u n io . Deuda activa 2 l^ .
Bruse la s  15 d e  J u n i o , Deuda activa 21.

ANUNCIOS.
A RTE DE L A  L A V A N D E R A  y  del lavado doméstico, se

gun los métodos ingles y francés. Contiene el trabajo de 
la lavandera de ropa f ina, los jabonados simples, el azulado, 
a lmidonado, aplanchado y  prensado de la rop a ,  el layado y  
composición de encajes, b londas, tules, gasas y medias de seda, 
y  el modo de qu itar  toda clase de manchas á la ropa blanca. Un 
tomo en 8.° Se hallará á 4  rs, en rustica en las librerías de Cues
ta y Sánchez.

R EFLEX IO N ES sobre la cont iuuac ion , d supresión ó modi
ficación del diezmo. Por D. J .  J .  B. Un cuaderno en 4 ° 

de 57 páginas. Se vende á 4  rs* en M adrid  en las librerías de 
Pe rez v Cuesta.


